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Se consideran desastres

naturales a los

fenómenos que no son

producidos por la acción

directa del hombre.

Se clasifica en:

➢ Meteorológicos

➢ Geomorfológicos- Geológicos

➢ Medio ambiente

➢ Extraterrestres

• Ciclones y huracanes tropicales. 

• Inundaciones. 

• Sequía. 

• Tormentas locales severas (eléctricas, 

tornados, trombas marinas, granizos). 

• Tormentas de polvo. 

•Borrascas.
• Terremotos y tsunamis. 

• Erupciones volcánicas. 

• Avalanchas de nieve. 

• Glaciales. 

• Hundimientos. 

• Contaminación del agua. 

• Quema de carbón. 

• Erosión costera. 

➢ Ecológicos
• Malas cosechas. 

• Plagas de insectos. 

• Declive de arrecifes de coral. 

• Lluvia ácida. 

• Atmosféricos. 

• Contaminación. 

• Efecto invernadero. 

• Aumento del nivel del mar. 

• Efecto del fenómeno “El Niño”. 

• Descenso de la capa de ozono.

• Impacto asteroide. 

• Aurora boreal.

Afectaciones 

históricas que han 

afectado el país:

➢ Los ciclones tropicales

➢ Las intensas lluvias

➢ Las penetraciones del mar

➢ Las tormentas locales severas y 

➢ Las intensas sequías

ó
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A lo largo del tiempo, la palabra “huracán” ha tenido

varios significados entre diferentes tribus.

El dios maya del mal tiempo se llamaba “Huraken”; la

tribu Quechua le decía “Hurakan” al dios de los truenos

y rayos, los taínos llamaban al dios del mal “Juracán”;

en una tribu haitiana “huracán” significaba “espíritu

maligno”, los indios Galibi de las Guayanas Francesa y

Holandesa usaban la palabra “Hyroacan” para los

demonios; otras palabras que utilizaban los Indios

Caribes para huracán eran “Aracan”, “Urican” y

“Huiranyucan” que significaban viento poderoso y

viento fuerte.

Clasificación de 

los ciclones

• ó Vientos < 63 Km/h. 

• Vientos de 63 - 117 Km/h. 

• á Vientos ≥ 118 Km/h.

Fenómenos que 

acompañan a los 

ciclones tropicales.

Los elementos más 

peligrosos en un 

ciclón tropical son: 

 Alcanzan su máxima velocidad cerca del centro del ciclón donde pueden llegar hasta

más de 200 Km. Por hora, las rachas de 2 a 3 seg.

 Puede ser por “marejada de surgencia” (olas por el viento), que es

un domo de agua impulsado hacia la costa por los vientos del huracán (pueden alcanzar 7 metros de

altura y tener 80-160 Km de ancho) o por la “marea de tormenta” que es una combinación de la

marejada de surgencia y la marea normal con una elevación del nivel del mar que barre la costa al
tocar tierra el centro del huracán.

 No dependen de la intensidad del ciclón tropical, se incrementan con el

movimiento lento o errático del evento y con el contacto con zonas montañosas.

Efectos adversos 

típicos:

❖ ñ í Pérdida y daño de estructuras por la fuerza del viento, inundaciones, oleaje de borrasca y deslizamientos de tierra. 

❖ í Pueden ser causadas por derrumbes, objetos volantes, inundaciones etc. La contaminación del suministro de agua puede 

conducir a brotes de enfermedad de transmisión digestiva. 

❖ El agua de pozo se puede contaminar por las aguas de la inundación. 

❖ Los vientos fuertes y la lluvia arruinan los cultivos permanentes, plantaciones de árboles y 

abastecimiento de alimentos. 

❖ í Es posible que se produzca interrupción seria ya que los vientos derriban las líneas telefónicas, 

antenas y discos de satélites. 

❖

Medidas de 

prevención:

• El lugar más peligroso es la costa, así que si podemos nos

mantendremos alejados de ella. 

• Si vivimos en una zona propensa a estos fenómenos meteorológicos tendremos 

preparada una serie de tablas que nos permitan tapiar las ventanas si es necesario. 

• Eliminaremos de nuestro jardín, sembrados, ventanas, etc. 

• Todo tipo de objetos que puedan ser arrastrados por el viento: Macetas, 

herramientas, juguetes, adornos.

Todas las tormentas

eléctricas son peligrosas

y todas producen rayos.

Peligros 

asociados:

Existen las tormentas eléctricas secas que no producen lluvia pero los rayos sí pueden llegar 

al suelo y provocar incendios forestales.

➢

A los tornados, vientos fuertes, granizo e inundaciones repentinas.

Características de las 

tormentas eléctricas:

• Pueden ocurrir una por una, en grupos o en líneas. 

• Algunas de las más severas ocurren cuando una sola tormenta eléctrica afecta un lugar 

durante un período prolongado. 

• Típicamente, las tormentas eléctricas producen fuertes lluvias durante un período breve que 

puede variar entre 30 minutos y una hora. 

Características de los 

rayos:

• La imposibilidad de predecir dónde caerán los rayos aumenta el riesgo para las personas y bienes materiales. 

• Los rayos caen a menudo aun cuando no esté lloviendo fuertemente y pueden ocurrir hasta a 10 Km. De distancia de 

una precipitación. 

• Los “rayos de calor” son en realidad rayos de una tormenta eléctrica que está demasiado lejos para que se oigan los 

truenos. Sin embargo, la tormenta podría estar avanzando en dirección a usted. 

• La mayoría de las muertes y lesiones debidas a rayos ocurren cuando la gente está afuera, en los meses de verano, 

durante la tarde o noche. 

• Se calcula que las probabilidades de que le caiga un rayo son de 1 en 600 000, pero pueden reducirse todavía más si 

se toman precauciones de seguridad. 

• Las víctimas de un rayo no tienen ninguna carga eléctrica y deben recibir atención de inmediato.

Principales medidas de

prevención:

• Quite los árboles y ramas secas que podrían caerse y causar lesiones o daños durante una tormenta eléctrica severa.

• Recuerde la regla de seguridad 30/30 con respecto a los rayos: Vaya a guarecerse a un lugar interior si después de ver un rayo, no

puede contar hasta 30 antes de oír el trueno. Permanezca 30 minutos en el interior de la casa después de haber oído el último trueno.

• Evite las actividades en exteriores.

• Entre en una casa, edificio o automóvil con capota rígida (es decir, que no sea convertible). Aunque puede resultar lesionado si un

rayo cae sobre el vehículo, estará mucho más seguro dentro de éste que afuera.

• Recuerde que los zapatos con suela de goma y los neumáticos de goma no proveen ninguna protección contra los rayos, no

obstante, el bastidor de acero de un vehículo con capota dura provee mayor protección si usted no está tocando metal.

• Asegure los objetos que se encuentran en exteriores y que podrían causar daños si el viento se los lleva.

• Cierre las contraventanas y asegure las puertas que dan al exterior. Si no tiene contraventanas, cierre las persianas o cortinas.

• Evite bañarse o tomar una ducha. Las tuberías y los accesorios de baño pueden conducir electricidad.

• Use un teléfono alámbrico sólo para casos de emergencia. Los teléfonos inalámbricos y celulares pueden usarse sin peligro.

• Desconecte los enseres electrodomésticos y otros aparatos eléctricos, como las computadoras y apague los acondicionadores de

aire. Las variaciones de voltaje que provocan los rayos pueden causar graves daños a los equipos.

Evite lo siguiente:
Los pararrayos naturales, como un árbol alto y aislado, en un área abierta; las cimas, campos abiertos, la 

playa o una embarcación en el agua; los cobertizos aislados u otras estructuras pequeñas en áreas abiertas; 

cualquier objeto de metal como tractores, maquinaria agrícola, motocicletas y bicicletas.

Son uno de los peligros

más comunes pues

pueden aparecer como

consecuencia de varios

fenómenos, no solamente

los meteorológicos.

En dependencia del tiempo de 

establecimiento pueden ser:

 , a veces durante un plazo de días con lo cual se 

tiene tiempo para la aplicación de los planes de prevención.

 que se desarrollan a veces en sólo unos minutos, sin señales 

visibles de lluvia. tienen una pared peligrosa de agua rugiente que arrastra una carga mortal de 

rocas, árboles, lodo y otros escombros que pueden arrasar cualquier cosa en su paso. 

Efectos de las inundaciones:

Pueden ser muy locales, afectan a un vecindario, comunidad o

de gran tamaño, que afectan las riberas completas de los ríos y a

grandes extensiones de tierra.
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Un terremoto (su etimología significa

“movimiento de la tierra”) es el

movimiento brusco de la tierra

causado por la súbita liberación de

energía acumulada durante un largo

tiempo.

Causa principal

Es el movimiento brusco de las placas tectónicas que conforman la

corteza terrestre, aunque pudiera originarse también por la actividad

subterránea originada por un volcán en proceso de erupción o por la

acción de una fuerza extrínseca provocada por el hombre, como por

experimentos nucleares o la fuerza de millones de toneladas de agua

acumulada en represas o lagos artificiales.

Medición de los 

terremotos:

Se realiza a través de un instrumento llamado sismógrafo, el

que registra en un papel la vibración de la tierra producida

por el sismo (sismograma) y nos informa la magnitud y la

duración.

Efectos adversos 

típicos:

➢ ñ í Daño o pérdida de estructuras o infraestructura.

Pueden ocurrir incendios, fallas de represas, deslizamiento de tierra,

inundaciones.

➢ í A menudo un alto número, especialmente cerca del

epicentro o en áreas altamente pobladas o donde las construcciones

no son resistentes.

➢ ú El problema más difundido son las lesiones por

fractura. Amenazas secundarias a causa de inundaciones, suministro

de agua contaminada o deterioro de las condiciones sanitarias.

➢ Problemas graves, generalmente a causa

del daño a los sistemas hidráulicos, contaminación de pozos abiertos

y cambios en el agua potable.

Principales medidas 

preventivas 

• Mantener la vivienda o el edificio en buen estado, de acuerdo con la normativa 

vigente antisísmica. 

• Si vive en un edificio alto, prepararse para fuertes oscilaciones. Si reside en los 

pisos superiores no se desespere, más bien protéjase en sectores seguros que 

estén lejos de las ventanas y debajo de las mesas. 

• En primer lugar, por si acontece el terremoto, plantearse cómo reaccionarían 

usted y su familia; revisar detalladamente los posibles riesgos que puedan existir 

en su hogar, en casa de amigos, en el trabajo, etc. 

• En relación con la estructura del edificio, revisar, controlar y reforzar el estado 

de aquellas partes de las edificaciones que primero se pueden desprender, como 

chimeneas, aleros o balcones, así como de las instalaciones que puedan 

romperse (tendido eléctrico, tuberías de agua, gas y saneamientos). 

• Asegurar al suelo o paredes las conductoras y bombas del gas, los objetos de 

gran tamaño y peso, estanterías, etc., y fijar los cuadros a la menor altura 

posible. 

• Todo mueble cuya altura exceda más de dos veces su ancho debe ser anclado 

firmemente a la pared o al piso, para evitar que se desplome durante un sismo. 

• Tener a mano colchas y cascos o gorros acolchados, para cubrirse la cabeza. 

Procurar tener sacos de dormir en caso de que el hogar quede temporalmente 

inhabitable. 

• Guardar los documentos importantes en una caja de seguridad. 

• Tener un especial cuidado con la ubicación de productos tóxicos o inflamables, 

a fin de evitar fugas o derrames. 

Son originados por el movimiento de las placas tectónicas

que se encuentran sobre la superficie marítima o por la

actividad volcánica submarina o cerca de la costa.

Es un deslizamiento de tierra

en el fondo marino o un

desplazamiento de tierra sobre

el agua, pero que luego se

sumerge en ella, lo que origina

olas de gran tamaño.

Causa principal

Se perciben 

Las olas del tsunami se perciben escasamente en aguas 

profundas y pueden medir hasta 160 Km. Entre cresta de 

olas. Puede consistir en diez o más crestas de olas. Su 

movimiento es de hasta 800 Km. 

Efectos adversos 

típicos:

 ñ í La fuerza del agua puede arrasar con todo lo que

encuentre a su paso, pero la mayor parte del daño a la estructura e

infraestructura es resultado de las inundaciones. El reflujo de la ola

de la costa expulsa sedimento, ocasionando el derrumbamiento de

puertos y construcciones y golpeando las barcas.

 í ú Las muertes ocurren principalmente

por ahogos y lesiones causadas por golpes de los escombros.

 La contaminación causada por el agua

salada y escombros o alcantarilla imposibilita el abastecimiento de

agua potable limpia.

 Se pueden perder los

cultivos, abastecimiento de alimentos, implementos agrícolas y

ganaderos y las barcas de pesca. La tierra suele quedar infértil

debido a la incursión del agua salada.

Medidas posibles 

para la reducción 

del riesgo 

• Protección de construcciones a lo largo de la costa, viviendas sobre

pilotes.

• Construcción de barreras tales como rompeolas.

• Cartografía de la amenaza, planificación de rutas de evacuación.

• Establecimiento de sistemas de aviso temprano.

• Educación de la comunidad.

• Si la vivienda se encuentra en la costa y se siente un terremoto lo

suficientemente fuerte para agrietar muros, es posible que en los 20 min.

Siguientes se produzca un maremoto.

• Tener presente que un maremoto puede penetrar por ríos, aunque estén

secos sus lechos y por terrenos bajos, hasta varios kilómetros tierra

adentro.

• Tener presente que un maremoto puede tener diez o más olas

destructivas en 12 horas.

• Un tsunami es destructivo sólo cerca de la costa. De hecho a unos 5 600

m de la costa y sobre una profundidad mayor que 150 m, puede

considerarse seguro.

• Si vive o trabaja en edificios de gran altura ubicados en el área costera y

alejada de sectores altos de la ciudad, actualícese de los planes de

evacuación vertical para situaciones de emergencia.

• Procurar tener a mano ropa de abrigo, especialmente para los niños.

• Tener instruida a la familia sobre la ruta de huida y sobre el lugar de

reunión posterior.

Son originados por el impulso

ascendente de magma a

través del cráter del volcán,

causado por la presión y

efervescencia de los gases

disueltos.

Tipo de volcanes
Pueden ser de tipo “cono de ceniza”, “volcanes de escudo”, “volcanes mixtos” y “cúpula de lava”. El magma que fluye hacia la 

superficie es la lava y las partículas sólidas son tefras. 

Causado
El daño es causado por el tipo de material arrojado tal como ceniza, flujo piroclástico (explosiones de gas que contienen ceniza y 

fragmentos), flujo de lodo, escombros y lava.

La época de mayor peligro para el

surgimiento de incendios en áreas

rurales está comprendida entre los

meses de febrero y abril, por la

existencia de bajos niveles de

humedad correspondiente al período

de seca y vientos propicios para la

propagación.

El principal riesgo

Daños que

provocan

Se localiza en las áreas de bosques naturales y artificiales y en áreas no forestales, entre ellas plantaciones 

cañeras, pastos y herbazales donde pueden ocurrir focos de incendios por quemas no controladas o 

inducidas por personas que violan las medidas de seguridad. 

Grandes pérdidas económicas, deforestación, degradación de los suelos, pérdida de la diversidad biológica, 

contaminación de las aguas terrestres y marinas, deterioro del saneamiento de las condiciones ambientales en 

asentamientos humanos, por lo que la recuperación se logra a muy largo plazo.

Las altas temperaturas pueden

producir dolencias o dañar la salud de

las personas, como es el caso de los

ancianos o de quienes padezcan algún

trastorno crónico, especialmente de tipo

respiratorio o cardiocirculatorio.

Prevención:

• Es preciso hacer acopio de líquidos (agua, zumos naturales), para poder beber frecuentemente 

aunque no se tenga sed, con el fin de reponer las pérdidas que se producen por sudoración elevada. 

• Realizar las compras de mayor cantidad o peso antes de la llegada de la oleada de calor. 

• Disponer de prendas de vestir de algodón, ligeras y de colores claros.

• Disponer de algún equipo de ventilación en casa, como un ventilador o un sistema de aire 

acondicionado. 

• Disponer de cremas solares de protección. 

• Tener presente que las olas de calor normalmente contribuyen a la aparición de plagas y epidemias.

Durante la respuesta a las 
diferentes situaciones de 

desastres se establecerán las 

fases informativas, alerta y 

alarma, con el objetivo de 

ejecutar las medidas de 

protección de la población y la 

economía de forma gradual y 

oportuna.

Para el establecimiento de las fases en la respuesta a estos

eventos se valorarán:

Las características del organismo ciclónico en cuestión

(ubicación, pronósticos de la futura trayectoria, zona de

influencia, intensidad de los vientos, comportamiento de las

lluvias, velocidad de traslación y tiempo estimado en que sus

efectos comenzarían a influir) y la de los territorios

amenazados (física-geográfica, sociales y económicas), así

como las condiciones climatológicas previas que pudieran

agravar la situación.

ó

Para caso de desastres emitirá disposiciones a

los órganos de dirección de las provincias para

dar a conocer el establecimiento de las fases

y las medidas que deberán cumplirse de

acuerdo con la situación particular que se

pronostica para cada territorio.

á

• FASE INFORMATIVA: Se establecerá cuando se pronostique que

en un plazo de 96 a 72 horas el organismo ciclónico puede comenzar

a afectar el territorio nacional.

• FASE DE ALERTA: Se establecerá cuando se pronostique que a

partir de las próximas 48 horas el organismo ciclónico puede comenzar

a afectar el territorio nacional.

• FASE DE ALARMA: Se establecerá cuando se pronostique que a

partir de las próximas 24 horas el organismo ciclónico comenzará a

afectar el territorio nacional.

• FASE RECUPERATIVA: Estará encaminada al cumplimiento de

las acciones de rehabilitación, que comprende la atención a los

damnificados y el restablecimiento de los servicios vitales: Eléctrico, de

agua, de gas, de salud, de alimentación, de comunicaciones, de

transportaciones, así como la higienización de las comunidades y el

despeje de vías. De forma paralela se iniciarán las acciones de

reconstrucción las que tendrán solución a mediano o largo plazo a

través de programas concebidos al efecto dirigidos por las instancias

gubernamentales.

ó
ó

í

ó

• Cumplimento de los requerimientos impuestos en el proceso de

compatibilización.

• Estudios de peligro, evaluación de vulnerabilidad y análisis de riesgo.

• Determinación de las características y los cambios cualitativos y cuantitativos

operados en el fondo habitacional que inciden en el grado de vulnerabilidad de

cada lugar.

• La realización sistemática de las labores relacionadas con la poda de árboles y

las medidas que garanticen un óptimo estado de limpieza de la red pluvial,

zanjas, y drenajes naturales, principalmente en ciudades y poblados, así como

otras tareas de carácter preventivo para mitigar las consecuencias de los efectos

destructivos de los ciclones tropicales y otros fenómenos asociados, que

deberán cumplir los organismos y territorios.

• Revisión periódica del estado técnico y de mantenimiento de las presas, micro

presas y otras obras hidráulicas que constituyen peligro para la población y las

instalaciones en áreas de riesgo.

• Fortalecimiento de los centros de pronósticos.

• Reducción de vulnerabilidad estructural, no estructural y funcional.



ó



❖

• Cumplimento de los requerimientos impuestos en el proceso de compatibilización.

• Estudios de peligro, evaluación de vulnerabilidad y análisis de riesgo.

• Determinación de las características y los cambios cualitativos y cuantitativos operados en el fondo

habitacional que inciden en el grado de vulnerabilidad de cada lugar.

• La realización sistemática de las labores relacionadas con la poda de árboles y las medidas que garanticen

un óptimo estado de limpieza de la red pluvial, zanjas, y drenajes naturales, principalmente en ciudades y

poblados, así como otras tareas de carácter preventivo para mitigar las consecuencias de los efectos

destructivos de los ciclones tropicales y otros fenómenos asociados, que deberán cumplir los organismos y

territorios.

• Revisión periódica del estado técnico y de mantenimiento de las presas, micro presas y otras obras

hidráulicas que constituyen peligro para la población y las instalaciones en áreas de riesgo.

• Fortalecimiento de los centros de pronósticos.

• Reducción de vulnerabilidad estructural, no estructural y funcional.

• Puntualización de las áreas de inundaciones peligrosas y determinación de las medidas a tomar con carácter diferenciado.

• Reajuste de las cifras de personas a evacuar.

• Análisis de las experiencias que pudiera aportar la población durante el trabajo de puntualización de los planes de medidas.

• Análisis de la objetividad de las medidas que deben cumplir los órganos de dirección (mando) en cada una de las fases previstas para las acciones de repuesta.

• Análisis y reajuste periódico de los plazos para el cumplimiento de las medidas de protección que involucran a gran cantidad de personas y recursos económicos

en correspondencia con los aseguramientos para cada situación.

• Actualización de las plantillas de los órganos de dirección (mando) y del resto del personal que interviene en el cumplimiento de las medidas de protección y sus

aseguramientos.

• Puntualización de las plantillas y el personal que forma parte de las Tropas Especiales de las FAR y el MININT, que participan en labores de salvamento,

rescate, protección y custodia de los recursos pertenecientes a la población evacuada y realización de patrullaje para garantizar la seguridad e integridad de la

propiedad privada y estatal.

• Acondicionamiento de los centros de dirección de los Consejos de Defensa para caso de desastres.

• Puntualización y planteamiento de las misiones a los órganos, organismos estatales, entidades económicas e instituciones sociales que aseguran el cumplimiento

de las medidas de protección de la población y de la economía durante las acciones de respuesta.

• Puntualización sistemática de la cooperación con las FAR evaluando objetivamente la participación y la preparación de las fuerzas y medios destinados en cada

territorio, al cumplimiento de las misiones de DC antes, durante y posterior a la situación de desastre.

• Evaluación sistemática de las instalaciones previstas como albergues para evacuados tomando en consideración tipo de construcción más apropiada,

capacidades adecuadas de alojamiento, estado del mantenimiento constructivo, condiciones higiénicas y sanitarias, de manera que estos elementos contribuyan a

una mayor seguridad y estabilidad.

• Determinación de los medios de comunicación ubicados en cada territorio con características que aseguren mayor estabilidad en la dirección de las acciones de

enfrentamiento en las áreas identificadas de mayor vulnerabilidad y riesgo.

• Determinación del personal, los medios y recursos que puedan ser empleados en cada territorio en interés de mantener, la información y orientación a la

población de forma sistemática, garantizando la estabilidad una vez sea afectado el sistema electroenergético nacional.

• Puntualización periódica de la existencia, estado técnico y de mantenimiento de los grupos electrógenos previstos y las medidas que aseguren con el tiempo

necesario su traslado y ubicación: En los centros de dirección, centros asistenciales de salud y otros lugares priorizados.

• Puntualización sistemática de las medidas de protección en el sector agropecuario y la agricultura y en otras especies en riesgo, dirigidas a la evacuación

oportuna de los animales estatales y privados con las condiciones mínimas de alimentación y manejo, así como los productos y subproductos elaborados, la

protección de los implementos agrícolas que se encuentren en áreas vulnerables y los medios de los aseguramientos veterinarios, fitosanitarios y otros, según tipo

de crianza o producción.

• Incremento de la preparación e instrucción de la población, con el objetivo de reducir la vulnerabilidad de las personas en relación con los efectos psicológicos

que los ciclones y otros fenómenos asociados puedan causar principalmente en niños, ancianos y discapacitados; propiciar la interacción de las personas en la

preparación de las comunidades para las acciones de respuesta.

• Constituir y preparar periódicamente a los grupos de evaluación de daños y necesidades, que deberán realizar una valoración preliminar una vez que cese el

peligro.

• Puntualización de las medidas que deben cumplir los centros educacionales de los ministerios de Educación y Educación Superior para la protección de los

medios audiovisuales, de computación, paneles solares y otros recursos en riesgo.

• Evaluación sistemática del estado de las vías principales y secundarias a emplear durante la evacuación.

• Puntualización de la existencia y empleo de los medios de transporte indispensables para la evacuación de la población y el regreso de los estudiantes a sus

casas.

• Evaluación periódica del estado que presentan los aseguramientos a los planes de medidas a todos los niveles.

• Análisis del estado y situación que puede crearse en los sistemas vitales, entre ellos las fuentes de abasto de agua y conductoras y el sistema electro-energético

nacional y de comunicaciones.



í


• Incremento de la repoblación forestal en el pímetro de las obras hidráulicas, para disminuir los efectos de la

evaporación.

• Eliminación de los salideros en las conductoras y redes de distribución en beneficio de un óptimo

aprovechamiento del recurso.

• Control riguroso de las fuentes superficiales y cuencas subterráneas reguladas de acuerdo a su recuperación,

para evitar contaminación y la sobreexplotación.

• Cambio del área de siembra de cultivos que requieren mayor volumen de agua, hacia lugares donde existe

mayor disponibilidad.

• Cambio en la estrategia de los cultivos, que requieren mayor cantidad de agua por los de mayor tolerancia a la

sequía.

• Determinar las necesidades de alimentación y agua de las diferentes especies de animales y sus propósitos

productivos.

• Realización de un adecuado mantenimiento de las obras hidráulicas para reducir las pérdidas por infiltración.

• Empleo de los métodos de riego más económicos, que permitan el desarrollo de los cultivos.

• Control sistemático a los consumidores que poseen fuentes propias.

• Ejecutar campañas de divulgación sobre medidas de ahorro del agua.



á



❖

• Realizar los estudios y análisis que permitan la disminución de las

causas que inciden directamente en la ocurrencia de este tipo de

siniestros, incidiendo directamente en la eliminación de éstas

cuando ello sea posible.

• Elaboración de normativas, políticas y otras de carácter legal.

• Aplicar trochas cortafuegos en las áreas forestales.

• Fortalecer la capacidad de exploración del Cuerpo de

Guardabosques, incluyendo los sistemas de comunicaciones, que

garanticen una respuesta inmediata a los focos detectados.

• Colocar propaganda gráfica sobre medidas preventivas en los

lugares de mayor peligro.

• Puntualizar los planes de las instituciones y organismos que participan en el

enfrentamiento a los incendios de grandes proporciones en áreas rurales,

haciendo las comprobaciones sistemáticas a la documentación, medios y personal

disponible con estos fines.

• Control al estado, situación y posibilidades de los medios para la respuesta a

todos los niveles.

• Preparar al personal previsto a participar en las acciones de respuesta, así

como a la población y trabajadores que residen o trabajan en áreas de mayor

peligro, haciendo hincapié en las medidas para evitarlos y las acciones en caso de

surgimiento.

• Coordinar la activa participación de todas las instalaciones y órganos que de

una forma u otra aseguran el cumplimiento integral de las acciones en caso de

incendios concretando los medios a emplear en cada momento.

• Perfeccionar los métodos, medios y formas que permiten la detección temprana

del surgimiento de incendios en áreas vulnerables y las comunicaciones para el

aviso.

• Mantener el control de las existencias de agua en los puntos que pueden ser

utilizados en los grandes incendios y en plantaciones agrícolas, así como en

áreas de pasto.



• Perfeccionamiento de las normativas, políticas y otros documentos legales relacionados con estos eventos.

• Estudios de peligro, evaluación de vulnerabilidad y análisis de riesgo en el sector residencial y en objetivos económicos, haciendo énfasis en

instituciones de educación y salud. Determinación de los daños a los sistemas vitales, entre ellos las fuentes de abasto de agua y conductoras y el

sistema electroenergético nacional y de comunicaciones.

• Revisión del estado técnico y de mantenimiento de las presas y micropresas, ubicadas en zonas sísmicas, que constituyen peligro para la población

residente e instalaciones de agua debajo de ellas.

• Aplicación del proceso de compatibilización y de control de las medidas sismo resistentes en el proceso de ubicación, proyección y ejecución de las

nuevas construcciones o en la remodelación o ampliación de los construidos.

• Evaluación del estado de las vías principales y secundarias a emplear durante la evacuación, estado de los puentes y alcantarillas y posibles

interrupciones.

• Reducción de la vulnerabilidad estructural, no estructural y funcional.

• Organización de las medidas higiénicas y sanitarias, epizotiológicas y fitosanitarias encaminadas a la protección de las personas, los animales y las

plantas.

• Establecimiento de la 35 revisión sistemática de los túneles y obras de protección, para reducir la vulnerabilidad por procesos naturales y mantener

su capacidad de protección.

• Fortalecimiento del sistema de monitoreo sismológico y de evaluación del impacto de terremotos.



❖

• Puntualización de las áreas de peligro y determinación de las medidas a tomar con carácter diferenciado. 

• Determinación de las medidas que deben cumplir los órganos de dirección para las acciones de enfrentamiento. 

• Actualización de las plantillas de los órganos de dirección y del resto del personal que interviene en el cumplimiento de las medidas de 

protección y sus aseguramientos. 

• Acondicionamiento de los locales de los puestos de mando y de los centros de dirección de los Consejos de Defensa. 

• Puntualización y planteamiento de las misiones a los órganos, organismos estatales, entidades económicas e instituciones sociales 

que aseguran el cumplimiento de las medidas de protección de la población y de la economía durante las acciones de respuesta.

• Puntualización de la cooperación con las FAR y otras fuerzas y medios destinados al cumplimiento de las misiones de DC antes,

durante y posterior a la ocurrencia del sismo. 

• Evaluación de las instalaciones previstas como albergues para evacuados tomando en consideración: Tipo de construcción más 

apropiada, capacidades adecuadas de alojamiento, estado del mantenimiento constructivo y las condiciones higiénicas. 

• Determinación de los medios de comunicación ubicados en cada territorio con características que aseguren mayor estabilidad en la 

dirección de las acciones de enfrentamiento en las áreas identificadas de mayor vulnerabilidad y riesgo. 

• Revisión de las posibilidades reales de los centros de elaboración de alimentos, partiendo del estado técnico de la instalación, medios 

para la elaboración de alimentos en condiciones difíciles e incluso con la falta de energía eléctrica. 

• Determinación de las posibilidades reales de las instalaciones del sector salud, en particular del Sistema Integrado de Urgencias 

Medicas y de los vehículos para la transportación de enfermos y traumatizados, necesidad de grupos electrógenos y posibilidades de 

reservas de agua y alimentación. 

• Puntualización de las medidas de protección en especial la evacuación de los recursos situados en almacenes de todo tipo.

• Determinación de los itinerarios a utilizar para el rescate y salvamento de personas, empleo de las fuerzas y medios para revitalizar la 

economía y para la recepción de la ayuda nacional e internacional en caso de ser necesarias. 

• Elaboración, implementación y evaluación del plan y sus aseguramientos. 

• Aplicación de un amplio programa de preparación de la población, órganos de dirección y fuerzas que participan en las labores de 

rescate y salvamento, haciendo particular énfasis en la instrucción de la población sobre los procedimientos y normas de conducta a 

seguir en caso de sismo. 

• Realización de simulacros y prácticas con la población, los órganos de dirección, las entidades económicas y sociales, con algún nivel 

de participación y aseguramiento de lo recogido en el plan. 

• Realización de reconocimientos del terreno en las áreas de probable afectación. 

• Creación y capacitación de los grupos de trabajo encargados de dictaminar la posible utilización o no de las instalaciones que se 

afecten. 

á

Universidad del Sureste. Antología de Enfermería en Urgencias y Desastres. Obtenido de http://plataformaeducativauds.com.mx/assets/docs/files/asignatura/6c789e81bebd5a07fe449f0d1e743f97.pdf

http://plataformaeducativauds.com.mx/assets/docs/files/asignatura/6c789e81bebd5a07fe449f0d1e743f97.pdf
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La intervención en casos de catástrofe está

dirigida en orden de prioridad secuencial a

evitar la difusión de la catástrofe, reduciendo

en lo posible las causas del suceso;

controlar y limitar sus efectos sobre las

personas, bienes y servicios; rescatar y

atender a los afectados, y rehabilitar los

servicios públicos básicos.

Desde el punto de vista 

específicamente sanitario, 

los objetivos serían:

Atención

Resultado

→ Evitar la extensión de los efectos sobre la salud de la catástrofe

→ Controlar el escenario 

→ Realizar un triage inicial sencillo y rápido 

→ Proporcionar soporte vital básico 

→ Situar a los pacientes en las mejores condiciones de evacuación 

→ Evacuar a los afectados precoz y ordenadamente 

→ Derivar a los afectados a los centros sanitarios adecuados  

→ Proporcionar atención médica definitiva

La atención a las víctimas de una catástrofe se desarrolla en dos tiempos:

En el lugar del suceso o punto de impacto, donde es habitual que exista un alto nivel de 

desorganización e improvisación.

Un segundo tiempo en los puntos de asistencia definitivos, generalmente con mayor 

nivel organizativo y con tratamiento de las víctimas de forma individual.

Actuación

El resultado de ambas fases depende siempre del 

nivel de planificación y organización previamente 

existente.

Estará orientada mediante el criterio de simplificación de los actos médicos,

renunciando a procedimiento terapéuticos complejos, clasificando en situación a los

heridos y planificando su evacuación ordenada hacia la red hospitalaria en función

de su patología. En definitiva, deberá haber previamente una estandarización en

los gestos terapéuticos y del material a emplear.

Componentes esenciales 

para el manejo de las 

situaciones de catástrofe:

Son la dirección de las

operaciones, el triage y el

transporte.

❖

ú á

Principales

responsabilidades

 La organización del puesto de mando sanitario

 La identificación de los riesgos inmediatos para sus equipos

 El establecimiento de las áreas para disponer las zonas asistenciales.

 La puesta en marcha del triage y la organización del tráfico de las

ambulancias para iniciar la evacuación

 El control de las comunicaciones.

Comunicaciones

Son, en sí mismas, uno de los elementos esenciales en el manejo de una

catástrofe hasta el punto que, en muchas situaciones de este tipo, se

obtienen pobres resultados como consecuencia de una mala utilización

de las comunicaciones

Debe identificarse

Un coordinador de comunicaciones que reciba y trasmita las

instrucciones sanitarias, mantenga el enlace con el centro

coordinador de emergencias, con el responsable de la asistencia

sanitaria y con el punto de carga de las ambulancias.

Se basa 

La clasificación de las víctimas

hecha en base al criterio médico del

pronóstico del paciente se

denomina triage y es una medida

necesaria para tratar a víctimas

masivas cuándo los recursos

médicos y materiales son limitados.

En el posible beneficio que los heridos pueden esperar 

de una atención médica inmediata y no en base a la 

gravedad de las lesiones.

Equipo 

sanitario

Será el responsable de atender a los

heridos, clasificarlos, identificarlos

(etiquetado o tagging), tratarlos y

prepararlos para la evacuación.

Para ello, se utilizan tarjetas

específicas cuyo color (rojo, verde,

amarillo y negro) indica un

determinado grado de lesión y una

prioridad en la evacuación.

→ (primera prioridad en evacuación) corresponde a:

1. Problema respiratorio no corregible "in situ" 2. Paro cardíaco (presenciado) 3. Hemorragia

abundante (más de un litro) 4. Pérdida de consciencia. 5. Heridas penetrantes (torácicas o

abdominales) 6. Fracturas graves (pelvis, costillas, vértebras cervicales)

→ (segunda prioridad en evacuación) corresponde a:

1.-Quemaduras de segundo (> 30%) o tercer grado (>10%). 2. Quemaduras complicadas con otras

lesiones graves de tejidos blandos o fracturas. 3. Quemaduras de tercer grado que afecten manos,

pies o cara 4. Hemorragia de 500 a 1000 cc. 5. Lesiones dorsales con o sin daño de columna. 6.

Pacientes conscientes con daño cráneo-encefálico importante.

→ (tercera prioridad en evacuación) corresponde a:

1. Fracturas y otras lesiones menores. 2. Quemaduras menores de segundo grado. 3. Quemaduras de

segundo (> 30%) o tercer grado (>10%). 4. Quemaduras complicadas con otras lesiones graves de

tejidos blandoso fracturas. 5. Quemaduras de tercer grado que afecten manos, pies o cara Hemorragia

de 500 a 1000 cc. 6. Lesiones dorsales con o sin daño de columna. 7. Pacientes conscientes con

daño cráneo-encefálico importante.

→ (tercera prioridad en evacuación) corresponde a:

1.-Fracturas y otras lesiones menores. 2.-Quemaduras menores de segundo grado (<15%), tercer

grado (<2 %) o primer grado (<20% excepto manos, pies y cara). 3.-Quemaduras de segundo y tercer

grado de más del 40% en las que la muerte parezca razonablemente cierta o existan otras lesiones

mayores (fracturas, cráneo-encefálicas, torácicas). 4.-Lesiones craneales en las que el tejido cerebral

esté expuesto y el paciente esté inconsciente. 5.-Lesiones cráneo-encefálicas con fracturas mayores y

paciente inconsciente. 6.-Lesiones de columna con ausencia de sensibilidad y movimiento. 7.-Paciente

de más de 60 años con lesiones mayores.

→ (no evacuación) corresponde a:

1.-Fallecidos. 2.-Pacientes sin pulso o respiración durante más de 20 minutos o cuyas lesiones

hicieran imposible las medidas de resucitación.

Los medios utilizados 

para la evacuación de 

las víctimas pueden ser:

 (ambulancias convencionales o medicalizadas, autobuses, trenes, etc).

 é (helicópteros, aviones).

 á (fluviales o marítimos).

Elección
La elección de uno u otro viene determinada por la distancia al centro hospitalario, las lesiones del paciente, el 

número de heridos y las características geográficas del lugar donde se haya producido el siniestro

Se controla
Desde centros coordinadores de emergencias y está regulado por una serie de procedimientos de 

coordinación de manera que las ambulancias acudan al lugar del suceso alertadas por diferentes vías.

La información que trasmitirá a 

su centro de coordinación 

recogerá aspectos de:

→ Tipo de incidente y riesgos asociados que puedan aumentar los daños. 

→ Localización precisa del incidente e identificación de las mejores rutas de acceso. 

→ Estimación del número de pacientes y el tipo de lesiones. 

→ Necesidad de recursos especiales. 

→ Estimación del número de ambulancias necesarias. 

→ Cualquier otra información que considere relevante al centro coordinador. 



Las catástrofes relacionadas con el tránsito

pueden clasificarse según:

La modalidad de transporte y el lugar de

aparición (aéreo, vial, marítimo, ferroviario),

según el mecanismo desencadenante (colisión,

descarrilamiento, naufragio, etc.), y según el

origen del siniestro (voluntario, accidental etc.)

Las daños corporales por

onda expansiva o blast

injuries incluyen un conjunto de

lesiones producidas por la

propagación a través del cuerpo

humano de la onda expansiva

originada en una explosión.

Según la naturaleza

Del medio dónde se produzca la explosión se

distinguen el blast sólido, el líquido o el aéreo

(en tiempo de paz y dada la mayor frecuencia de

explosiones en medio aéreo, el más observado es

el blast aéreo).

Se producen

Estas lesiones pueden producirse en cualquier 

tipo de explosión, (atentados con bomba, 

accidentes domésticos, accidentes industriales y 

de tránsito) y por diferentes mecanismos

Mecanismos

Los mecanismos descritos son los responsables del conjunto de lesiones que presentan 

las víctimas, especialmente: 

-- Lesiones torácicas y pulmonares como hemorragias intrapulmonares, contusiones 

pulmonares y miocárdicas, lesiones de la pared alveolar que pueden producir embolias 

gaseosas cerebrales y coronarias. 

-- Lesiones abdominales como arrancamientos mesentéricos con importantes 

hemorragias, contusiones, heridas o desgarramientos de vísceras macizas (hígado, bazo) 

o huecas (estómago, vejiga). 

-- Lesiones craneales como hemorragias meníngeas, hematomas subdurales o 

extradurales. 

-- Lesiones auditivas y oculares como rotura timpánica, disminución de agudeza visual o 

ceguera. 

-- Lesiones asociadas como quemaduras cutáneas, alteraciones respiratorias graves por 

inhalación de gases calientes y tóxicos, heridas penetrantes por esquirlas, traumatismos 

diversos por contusiones directas o derrumbamientos, etc.

Magnitud y 

severidad:

Pueden ser diferentes dependiendo de las circunstancias en las que se haya producido la explosión: 

(recinto cerrado o abierto, en el aire o en el agua)

de la onda de choque

de la víctima respecto al punto de la explosión

de la víctima en relación con la onda de choque (paralela o perpendicular)

de protección o protecciones improvisadas (paredes, muebles).

Cuadros 

clínicos

 Aparece desde un principio o tras un intervalo de tiempo libre variable y los signos de gravedad 

pueden ser: 

A) neurológicos (desde obnubilación, agitación, fase de angustia que alterna con euforia hasta un coma profundo 

con o sin signos deficitarios). 

B) respiratorios (distrés importante con hiperventilación, taquipnea, tiraje, aleteo nasal, tos con expectoración 

sanguinolenta y espumosa, estertores crepitantes, neumotórax, cianosis de intensidad variable). 

C) hemodinámicos por hemorragias de la cavidad torácica (hemotórax y taponamiento cardíaco) y de la cavidad 

abdominal (defensa abdominal, contractura, matidez en los flancos, hematuria, rectorragia). 

 Tras la fase inicial aparece un fase de latencia y en blast aparentemente 

localizados se deben investigar la existencia de signos sugestivos auditivos (disminución de la agudeza auditiva, 

otalgia y otorragia que ratifican la rotura timpánica) o visuales (disminución de la agudeza visual que puede llegar a 

la ceguera). 

 Este cuadro se caracteriza por la asociación de otras lesiones traumáticas y 

térmicas que permiten diferenciar una forma especial de varias agresiones como heridas junto con quemaduras y 

blast.

Cuidados 

generales

Incluyen una serie de medidas orientadas a mantener,

restablecer o no alterar la función respiratoria, como

son:

Reposo estricto evitando cualquier movilización.

Oxigenación suplementaria con mascarilla o sonda

nasal.

Intubación y ventilación asistida ante cuadros graves

de insuficiencia respiratoria teniendo cuidado de no

producir o agravar un neumotórax ya existente.

Drenaje de neumotórax o hemotórax mal tolerados.

Canalización de una o dos vías venosas y perfusión de

líquidos evitando sobrecargas.

Sedación y relajación si fueran necesarias.

Otros cuidados para pacientes graves tales como

sondaje nasogástrico y vesical.

Cuidados 

locales

Incluyen: 

Limpieza de zonas descubiertas, especialmente 

ojos, fosas nasales, boca, orejas y manos. 

Limpieza-descontaminación cuando la explosión 

haya causado difusión de productos químicos, 

radiactivos o biológicos. 

Instilación de colirio antiséptico en ausencia de 

lesiones penetrantes.

Paciente herido con diversas lesiones

y que al menos una compromete la

vida. Supone la primera causa de

muerte en los países desarrollados en

menores de 45 años.

▪Evaluación primaria y 

reanimación

Identificar y tratar: 

ABCDE (según protocolo Advanced

Trauma Life Support [ATLS] del 

Colegio Americano de Cirujanos)

Se estructuran en maniobras básicas de apertura de la vía aérea con oxigenoterapia (siempre con control cervical), revisión de la cavidad 

oral y valoración de vía

aérea definitiva:
❖

*Preoxigenar con O2 al100%.

*Sedación (Etomidato 0.3 mgrs/kg = 20 mgrs

*Midazolam 0.2 mgrs/kg) y relajación (succinilcolina 1-2 mgrs/kg = 100 mgrs)

* Intubar

* Comprobar. Inflar el balón y determinar la posición del tubo: auscultación y monitorización de CO2 (capnógrafo).

*Ventilar.
 ó á á

Aun existiendo una vía aérea permeable, la ventilación puede estar comprometida. ¿Cómo comprobamos la ventilación?
▪ si existe deformidad, asimetría en los movimientos, …

▪ simetría o no en ambos campos pulmonares.

▪

Mediante datos clínicos que nos dan información en segundos:

*Alteración del nivel de conciencia

*Frialdad cutánea y diaforesis

*Taquicardia y taquipnea

*Hipotensión

*Disminución en la diuresis

la taquicardia es el primer signo de que pueda existir una hemorragia 

importante ya que se deben perder hasta 1500-2000 cc para que exista hipotensión.
▪

Pérdida de sangre

Pérdida de líquidos

▪

Neumotórax a tensión

Taponamiento cardíaco/Cardiogénico

Séptico

Neurogénico

Ante un paciente con alteración del nivel de conciencia, pensar que además de TCE (lesión del sistema nervioso central) pueda deberse a:

*Mala oxigenación /ventilación

*Mala perfusión cerebral por shock

*Hipoglucemia, consumo de drogas, alcohol, fármacos, …

Se trata de una exploración neurológica básica y rápida: estado de pupilas y Escala de coma de Glasgow.

En el paciente politraumatizado se considera hipotermia

cuando la temperatura es menor o igual a 36ºc (menor o

igual a 35ºc en el resto de pacientes).

Para controlar la temperatura debemos: calentar el

ambiente, uso de mantas térmicas, calentar sueros y

sangre (el suero se puede calentar en un microondas,

la sangre precisa calentadores especiales).

Anexos a la revisión 

primaria

➢Monitorización cardíaca

➢ Pulsioximetría, capnografía, gasometría arterial

➢ Sonda vesical

➢ Sonda nasogástrica (si existe sospecha de fractura del etmoides, debe insertarse por vía oral).

➢ Radiografías y estudios diagnósticos en este momento: la radiografía de tórax y de pelvis en sala de críticos.

Haremos una revisión 

de la cabeza a los 

pies:

examinar todas las lesiones que puedan existir en el cuero cabelludo,

examinación ocular exhaustiva.

sospechar siempre lesión de columna cervical hasta que se demuestre lo

contrario, sobre todo en pacientes con alteración neurológica y/o traumatismos craneales, faciales y por

encima de las clavículas.
ó

una exploración inicial normal no excluye una lesión intraabdominal. En pacientes hipotensos sin

etiología, o con alteraciones de conciencia por TCE o consumo de sustancias debe realizarse Ecografía

abdominal (paciente inestable) o TAC (estable).
é

é inspeccionar y palpar buscando fracturas ocultas. Lesiones en periné, pubis o

escroto nos pueden alertar sobre fracturas pélvicas. No debemos olvidarnos de evaluar la columna vertebral,

con la maniobra de rolling.
ó ó primero reevaluaremos el estado de conciencia y las pupilas realizando

posteriormente un examen neurológico más completo de las funciones sensitivas y motoras de las

extremidades

Anexos a la evaluación 

secundaria

En este momento se podrán realizar todas las

radiografías, TAC, angiografía, urografía, ECO

transesofágico, que necesitemos según las lesiones

del paciente.

Reevaluación

La reevaluación continua del paciente permite detectar tanto

lesiones que habían pasado desapercibidas como cambios en los

signos vitales que nos indican que el tratamiento no ha sido

efectivo o que no hemos tratado la causa.

TRATAMIENTO 

DEFINITIVO

Una vez hemos identificado las lesiones del paciente, determinaremos las necesidades de ese

paciente para establecer su tratamiento definitivo:

- Técnicas quirúrgicas

- Coordinación de los diferentes especialistas

- Traslado a otro centro especializado, si es necesario

Destrucción de los tejidos,

bajo el efecto de un

agente térmico, eléctrico o

radioactivo.

Existen una serie de 

factores pronósticos:

La edad, extensión, profundidad,

localización, presencia de lesiones

asociadas, el mecanismo o causa de la

lesión y la existencia de patología

previa. Los mecanismos de producción

más frecuentes son las llamas y

líquidos calientes

Clasificación de las 

quemaduras

Ó
El cálculo de la extensión se realiza exclusivamente en las quemaduras de segundo y tercer grado.

La técnica más utilizada es la regla de los nueve de Wallace.

Caracterizadas por la destrucción de la capa más superficial de la piel.

Presentan eritema, dolor intenso y aspecto no exudativo. No formación de flíctenas. 

Se conservan escasos restos de folículos pilosos y gándulas sebáceas. Se forman menos flíctenas, y el 

fondo es moteado con áreas eritematosas y otras nacaradas. No forman ampollas, son exudativas y un 

marcado aspecto rojizo, son muy dolorosas.

El agente causal más frecuente de las quemaduras es 

Las quemaduras de , son producidas por una breve e intensa exposición a la fuente de calor, 

que suele ser provocada por ignición o explosión de gases. Suelen ser de segundo grado y asociarse a 

lesiones por inhalación de humos.
 suelen ser bien circunscritas, de poca extensión, pero profundas.

 Desde que aparece la lesión el daño puede continuar horas, hasta que dicho agente no 

sea anulado. Las lesiones suelen ser profundas pero con bordes bien definidos.
 Son en general, de poca extensión, pero profundas. Dependerán de la intensidad de 

la corriente y de la resistencia del propio individuo. La descarga eléctrica podrá haberse alejado del punto 

de entrada conducida por nervios, vasos y tejidos musculares. Se pueden observar amplias superficies 

musculares necróticas bajo

una piel aparentemente no afectada.
 son producidas por agua o aceite; su localización suele ser múltiple, de bordes 

irregulares y de profundidad variable, dependen del tiempo de exposición.

Está determinada por la edad, la profundidad, la

extensión, la localización y las patologías crónicas

o asociadas al paciente. Se han relacionado más

directamente con la mortalidad del paciente: la

extensión de la superficie quemada y la edad.

Actuación con el paciente ahogado

En el manejo extrahospitalario conviene tener presente: 

❖ Tener especial precaución con la columna cervical y, ante la duda, inmovilizarla y actuar como si fuese un lesionado medular 

realizando la apertura de vía aérea mediante tracción mandibular, con mantenimiento de la cabeza en posición neutra. 

❖ Respiración boca a boca en cuanto se pueda, tratar de extraer posibles cuerpos extraños en boca o faringe. La reanimación 

inmediata en la escena es esencial para la supervivencia y correcta recuperación neurológica después de un proceso de 

ahogamiento, por eso aunque los amigos de Miguel no sean profesionales cualificados deberán comenzar la reanimación 

cardiopulmonar (RCP) (en caso de que sea necesario) hasta que la asistencia sanitaria llegue. Según la European Resuscitation

Council de 2010 todos los reanimadores, entrenados o no, deberían proporcionar compresiones torácicas a las víctimas de parada 

cardiaca. 

❖ No se recomienda la aplicación sistemática de las maniobras de Heimlich o de drenaje postural sin evidencia de obstrucción de

vía aérea, pues no mejora los resultados de la resucitación y, sin embargo pueden producir vómitos y aspiración, complicando aún

más el caso. 

❖ Masaje cardíaco externo, si se comprueba ausencia de pulsos mayores. 

❖ Control de la hipotermia ya que a menor temperatura corporal, menos necesidad de consumo de oxígeno (y mejor pronóstico 

de recuperación de posibles daños neurológicos causados por hipoxia), una hipotermia puede dar lugar a diversas alteraciones en 

el organismo, como arritmias y alteraciones metabólicas, sobre todo cuando la temperatura corporal comienza otra vez a ser 

normal. 

❖ Traslado inmediato al hospital más cercano sin interrumpir las maniobras de reanimación.

En el manejo a nivel hospitalario: 

é traumatismo (tener en cuenta las posibles 

lesiones cráneo – encefálicas, medulares, etc), consumo de drogas, enfermedad de base (epilepsia, cardiopatía isquémica, 

etc). Ante la duda hay que manejar al enfermo como un TCE, inmovilizando con collarín.

ó í
El equipo de emergencias que llegará al lugar del accidente realizara una valoración exhaustiva sobre la 

respiración/oxigenación, comprobando siempre la permeabilidad de la vía aérea; la hemodinámica, obteniendo la frecuencia 

cardiaca, la tensión arterial, etc.; el estado neurológico, valorando el nivel de conciencia mediante la Escala de Glasgow y 

valorando también la reacción pupilar; la termorregulación y la eliminación:

* Apnea, disnea, taquipnea (atención al uso de músculos accesorios).

* Cuerpo extraño en vía aérea.

* Traumatismo craneoencefálico, cervical o de otros órganos.

* Hipotensión arterial.

* Hipotermia.

* Arritmias.

* Alteraciones neurológicas (aplicar escala de coma de Glasgow).

Una vez valorado y estabilizado en la medida de lo posible por un equipo de emergencias entrenado para realizar el SVA, el 

paciente llegará al hospital donde, en el caso de que se le haya realizado una reanimación o de que tenga un bajo nivel de 

conciencia se le trasladará a la unidad de cuidados intensivos (UCI).

Síndrome clínico que aparece

al introducir un tóxico en el

organismo ya sea de forma

intencionada ó accidental.

Í
➢

o Laboral.

o Doméstica.

o Iatrogénica.

➢

o Drogas.

o Alcohol.

o Autolisis.

Actitud en urgencias ante un paciente intoxicado.

Evaluar la gravedad del cuadro y proporcionar soporte 

vital si fuese necesario.

 Evaluación clínica general.

 Iniciar medidas terapéuticas de carácter general.

 Iniciar tratamiento específico después de identificar 

tóxico implicado.

ó
í

→ Interrogar al paciente y a familiar/acompañantes: antecedentes psiquiátricos, hábitos

tóxicos.

→ Intentar identificar tóxico y dosis ingerida.

→ Determinar tiempo transcurrido desde la intoxicación.

→ Valorar vía de entrada.

á
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